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NUESTRA HERMANA MAYOR

           l tiempo de Navidad que ha finalizado con la Festividad
del Bautismo de Jesús anuncia la próxima llegada de la
Cuaresma, período de oración y penitencia en el que nos
preparamos para celebrar los misterios de la Pasión, Muerte y
Resurrección de Jesucristo.

Como católicos que vivimos nuestra fe en el seno de una
Hermandad estamos especialmente llamados a reflexionar
sobre nuestra vida cristiana para iniciar un camino de conversión
que nos lleve a cambiar en nuestra existencia  todo aquello que
no esté en consonancia con la voluntad del Señor.

En este tiempo cuaresmal debemos tener especialmente
presentes a nuestros hermanos más necesitados, tanto en lo
material como en lo espiritual. Debemos compartir con ellos los dones que Dios
nos ha dado y tener también un especial recuerdo para los cristianos que actualmente
son perseguidos por razón de su fe en diferentes zonas del mundo.

En lo referente a la vida de nuestra Hermandad, quiero hacer en primer lugar
un llamamiento a todos los hermanos para que sigan participando en los actos de
culto y formación que se celebran a lo largo del año, ya que atravesamos tiempos
difíciles para la vivencia la fe católica marcados por un contexto en el que el
materialismo que lo invade todo hace que dediquemos cada vez menos tiempo a
acercarnos a Dios. Esta participación –muy numerosa en la mayoría de las ocasiones-
es para mí un motivo de gran satisfacción que me alienta a seguir trabajando en el
desempeño de la responsabilidad que me ha sido confiada.

Por otra parte, quisiera agradecer una vez más la gran labor realizada a lo
largo del curso pasado por los diferentes grupos que protagonizan la actividad
cotidiana de la Hermandad (Junta de Gobierno, mujeres, coros, capataces y
costaleros, talleres, etc.) con una mención especial al Grupo Joven que en este año
celebra  su trigésimo aniversario.

A lo largo de su dilatada trayectoria, el Grupo Joven ha sido el cauce a través
del cual un gran número de hermanos se ha incorporado activamente a la vida de
nuestra Corporación. A él han pertenecido muchos jóvenes que posteriormente
han asumido puestos de responsabilidad en diferentes Juntas de Gobierno.

Deseo transmitirles todo mi afecto y mi apoyo, pues su ilusión por trabajar por
el bien de la Hermandad constituye nuestra mejor  garantía de futuro.

Para finalizar, quisiera mostrar mi agradecimiento a todos los hermanos y
devotos que han colaborado a lo largo del año con su aportación económica o su
trabajo personal en los proyectos que la Hermandad está llevando a cabo.

Que nuestros Amantísimos Titulares recompensen vuestra generosidad y os
bendigan siempre.

                                                                                María Reyes Fraile López

E
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DIRECTOR ESPIRITUAL

Terminada la Cuaresma, el tiempo
de conversión interior y de penitencia,
llegará el momento de conmemorar la
pasión, muerte y resurrección de
Cristo. Después de la Entrada Triunfal
en Jerusalén, nos tocará asistir a la
institución de la Eucaristía, orar junto
al Señor en el Huerto de los Olivos y
acompañarle por el doloroso camino
que terminará en la Cruz.

Durante la Semana Santa, las
narraciones de la pasión renuevan los
acontecimientos de aquellos días; los
hechos dolorosos podrían mover
nuestros sentimientos y hacernos
olvidar que lo más importante es buscar
aumentar nuestra fe y devoción en el
Hijo de Dios, a nivel personal, de
nuestra Hermandad y, sobre todo, de
la gran familia eclesial de la Parroquia.

La Liturgia dedica especial atención
a esta semana debido a la  importancia
que tiene para la Iglesia celebrar el
misterio de la Redención de Cristo
quien, por su infinita misericordia y
amor al hombre, decide libremente
tomar nuestro lugar y recibir el castigo
que merecíamos por nuestros pecados.

Para esta celebración, la Iglesia invita
a todos los fieles al recogimiento
interior y, a todos nosotros de una
manera especial, a hacer  un alto en las
labores cotidianas para contemplar
detenidamente el misterio pascual, no
con una actitud pasiva, sino con el
corazón dispuesto a volver a Dios, con
el ánimo de lograr un verdadero

dolor de nuestros pecados y un sincero
propósito de enmienda para
corresponder a todas las gracias
obtenidas por Jesucristo. Son días
previos a los cultos y a nuestra estación
de penitencia, en los que os invito de
una manera especial a recibir el
Sacramento de la Penitencia y
prepararos adecuadamente a celebrar
el misterio Pascual.

Para nosotros la Semana Santa no es
el recuerdo de un hecho histórico
cualquiera, es la contemplación del
amor de Dios que permite el sacrificio
de su Hijo, el dolor de ver a Jesús
crucificado, la esperanza de ver a Cristo
que vuelve a la vida y el júbilo de su
Resurrección.

La Resurrección del Señor nos abre
las puertas a la vida eterna, su triunfo
sobre la muerte es la victoria definitiva
sobre el pecado. Este hecho hace del
domingo de Resurrección la celebración
más importante de todo el año litúrgico.
Para ello participaremos nuestros cultos,
haremos la profesión de fe, y haremos
estación de penitencia el Viernes Santo,
para prepararnos a la Resurrección del
Señor.

El Santísimo Cristo Yacente nos
interpela  abiertamente, como una
provocación a nuestra vida rutinaria,
para que rompamos con nuestras
situaciones de muerte y pecado, porque
en Él contemplamos no su muerte, sino
la Vida que vence a esa muerte. María
Santísima de los Dolores lo acompaña,
sus lágrimas son las lágrimas tristes que
desembocaran en el encuentro con su
Hijo Resucitado. Un encuentro que el
Señor hoy, en la Cuaresma y en la
Semana Santa, nos está ofreciendo a
todos nosotros.

José Francisco García Gutiérrez
Cura Párroco de la de Santa María

de las Nieves de Olivares y
Director Espiritual de la Hermandad

SEMANA SANTA, SEMANA DE LA VIDA
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DIÁCONO

Queridos hermanos de la  Hermandad de Soledad,
queridos lectores, queridos hermanos  todos en Jesús
y María.

En el año 1.898 el abogado Secondo Pia fotografió
por primera vez la ya entonces famosa Sábana Santa.
Comenzaba uno de los misterios más apasionantes
del siglo XX ya que, por primera vez desde hacía unos
mil novecientos años, alguien contemplaba ese Santo
Rostro. La tradición había atribuido a esta tela el
haber sido usada para envolver el cadáver del

Hombre más importante que jamás haya existido: Jesús de Nazaret. Quedaba
abierto el debate.

Lejos de entrar en controversias científicas, me gustaría proponeros alguna
reflexión sobre la persona de Jesucristo. Hace un tiempo, leyendo “La Sábana
Santa, imagen del Cristo muerto” de Fray Raimondo Sorgia O.P. (Editorial Gratis
Date. Estella. Navarra. 2001), me acordé de uno de vuestros titulares, el
Santísimo Cristo Yacente, y me pareció muy sugerente la conexión que había
entre ambos. Es el mismo misterio: un hombre brutalmente muerto por nosotros,
que es envuelto en una sábana de lino. Me atrevo a pensar que quien contempla
el rostro del hombre que hay en la Sábana contempla el rostro humano de
Jesucristo, aunque esto no sea Misterio de Fe y, por lo tanto, obligatorio de
creer. La imagen y la Sábana nos muestran que lo fundamental de nuestra fe
es la persona viva de Jesucristo, y no otras cuestiones de menor importancia.

Por eso os invito a que nuestra vida se centre cada día más en el misterio de
Jesucristo verdadero Dios y verdadero hombre, que  ha muerto y  resucitado
por nosotros. Ese hombre-Dios es el mismo que nació de María la Virgen, trabajó
en la carpintería de Nazaret, el que llamó a los apóstoles, el que anduvo sobre
las aguas, el que perdonó a la mujer pecadora, el que lloró al morir su amigo
Lázaro, el que sudó sangre en Getsemaní, el que fue azotado y coronado de
espinas, cargó con la Cruz y murió tras una dolorosa agonía. El que preguntó
a sus amigos: “y vosotros ¿quién decís que soy yo?”(Mt 16,15) Él mismo nos
espera todos los días en la Eucaristía  y también nos aguarda en el cielo para
que algún día le miremos a la cara, le veamos tal cual es y le digamos: “Señor,
Tú lo sabes todo, tú sabes que te quiero” (Jn 21,17).

Federico Jiménez de Cisneros Ortiz
Diácono de la Parroquia de Santa María de las Nieves  de Olivares
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VIDA DE HERMANDAD

BODAS DE ORO Y PLATINO

La Junta de Gobierno quiere expresar, desde estas páginas,  en nombre de
toda la Hermandad,  el agradecimiento y felicitación más cordial a los hermanos
que cumplen sus Bodas de Oro y Platino como integrantes de nuestra
Corporación.

Como en años anteriores se les entregará un Diploma conmemorativo al
término de la Función del Triduo a Ntro. Padre Jesús Nazareno en
reconocimiento a tan ejemplar constancia.

JURAMENTO DE HERMANOS E IMPOSICIÓN
DE LA MEDALLA DE LA HERMANDAD

El domingo  22 de febrero, durante la  Solemne  Función  Principal  del
Triduo a Ntro. Padre Jesús Nazareno, tendrá lugar el Juramento de la Santa
Regla por parte de  los nuevos hermanos y de cuantos hayan cumplido los 14
años, así como la imposición del cordón y la medalla de la Hermandad.

COMIDA DE HERMANDAD

El día 22 de febrero celebraremos la tradicional Comida de Hermandad,
que tendrá lugar al término de la Función Principal del Triduo a Nuestro Padre
Jesús Nazareno en el Salón “El Pastorcito”. Aquellas personas que estén
interesadas  en asistir a la misma pueden adquirir la correspondiente invitación
en la Casa Hermandad  o poniéndose en contacto con cualquier miembro de
la Junta de Gobierno. El precio de la entrada  es de 25 euros.

XIX PREGÓN DE LA SEMANA SANTA

La Junta de Gobierno tiene el gusto
de invitarles al XIX Pregón de la
Semana Santa que organiza esta
Hermandad y Cofradía de Nazarenos.
En esta ocasión el Pregón estará a
cargo de N. H. D. Francisco Javier
López Méndez. Será presentado por
Dª Feliciana López Macías y D.
Feliciano Arregui Ramos.

El acto tendrá lugar (D. m.) el
viernes día 20 de marzo  a las 21 horas en la Iglesia Parroquial  y contará
con el acompañamiento musical de la  Asociación Filarmónica Nuestra Señora
de las Nieves de Olivares.
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XLI CONVIVENCIA NACIONAL DE HERMANDADES DE LA SOLEDAD

En la mañana del domingo 26 de octubre tuvo lugar en  Lucena (Córdoba)
la XLI Convivencia Nacional de Hermandades de la Soledad. Como es
habitual, nuestra Corporación estuvo representada por un numeroso grupo
de hermanos que se desplazó a dicha localidad  junto a la representación de la
Hermandad de la Soledad de Albaida del Aljarafe, para participar en los actos
centrales de la Convivencia.

FIRMADO  UN NUEVO  CONTRATO PARA EL ACOMPAÑAMIENTO
MUSICAL DEL PASO DE NUESTRO PADRE JESÚS NAZARENO

El domingo 12 de
Octubre la Junta de
Gobierno de la Hermandad
firmó con la Banda de
Cornetas y Tambores
"Santísimo Cristo de la
Victoria" de León un
contrato de actuación
para  el acompañamiento
musical del paso de
Nuestro Padre Jesús
Nazareno. El acuerdo
antes mencionado tiene
vigencia para la Semana
Santa de 2.015.
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ENSAYO SOLIDARIO

Tras el éxito de la iniciativa puesta en marcha el pasado año por parte de
los costaleros de la Hermandad en la que se recogió una gran cantidad de
alimentos no perecederos que fueron donados destinados  a Caritas Parroquial
de Olivares, la Junta de Gobierno ha decidido celebrar el sábado 14 de marzo
la II edición del “Ensayo Solidario” .Tanto el recorrido como la hora de salida
serán anunciados oportunamente.

TALLER DE TRENZADO DE PALMAS

Nuestra Casa Hermandad acogerá desde el 2 al 8 de marzo en horario de
17 a 20:30 horas una nueva edición  del   Taller de Trenzado de Palmas. Las
personas interesadas en participar en esta actividad pueden contactar con
cualquier miembro de la Junta de Gobierno para inscribirse. También se realizan
palmas por encargo.
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ALQUILER DE TÚNICAS DE NAZARENO

El Taller de Costura de la Hermandad va a confeccionar antes de Semana
Santa  túnicas de nazareno de diferentes tamaños destinadas a ser alquiladas
para facilitar la participación en la Cofradía de aquellos hermanos que no
disponen de  túnica propia. Los interesados pueden ponerse en contacto con
la Hermandad. El precio del alquiler es de 20 euros.

Por otra parte, la Junta de Gobierno ruega a quienes sean propietarios de
hábitos de nazareno en buen estado que no vayan a usar  que los cedan a la
Hermandad para ofrecerlos en alquiler a los hermanos que desean participar
en la Estación de Penitencia y no pueden hacerlo por no encontrar túnicas
disponibles.

ENCUENTRO DE HERMANDADES DE LA VICARIA OESTE

El sábado 22 de febrero  de 2.014 se celebró en la Iglesia Excolegial de Santa
María de las Nieves de Olivares el I Encuentro de Hermandades de la Vicaría
Oeste.

El acto se inició con una oración y meditación a cargo de D. Eduardo Vera
Martín, Vicario Episcopal. Posteriormente tuvo lugar la presentación ante las
hermandades asistentes del Centro de Orientación Familiar de Tomares. El
programa continuó con una Ponencia titulada, "Mi Experiencia de Dios", en
la que participaron las diversas personalidades relacionadas con la Semana
Santa sevillana. La jornada finalizó con una última reflexión sobre el tema a
cargo del Sr. Vicario de Zona.
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VIDA DE HERMANDAD

VIA CRUCIS

El lunes día 10 de marzo, tras la celebración de
la Santa Misa y Besapié, tuvo lugar el Solemne
Viacrucis presidido por Nuestro Padre Jesús
Nazareno. Un gran número de hermanos y devotos
acompañó a la Venerada Imagen en su discurrir
por las calles del centro de nuestra localidad desde
la salida hasta el regreso al templo.

ROSARIO DE
LA AURORA

El primer domingo
del pasado mes de
octubre, con motivo
de la Festividad de Nuestra Señora del Rosario,
la Hermandad celebró el tradicional Rosario de
la Aurora por las calles calles de nuestro pueblo.
Tras el rezo del Santo Rosario tuvo lugar la
celebración de la Santa Misa. La imagen de
Nuestra Señora del Rosario estuvo  expuesta en
Besamanos durante toda la Jornada.

RECIBIMIENTO A LA NUEVA HERMANDAD DEL ROCÍO DE
ALBAIDA DEL ALJARAFE

Una representación de la
Junta de Gobierno acompañada
de un numeroso grupo de
hermanos recibió en la tarde del
martes 3 de junio a la nueva
Hermandad de Nuestra Señora
del Rocío de Albaida del Aljarafe
con motivo de su primera
peregrinación como hermandad
filial al Santuario de la Blanca
Paloma.

El acto tuvo lugar en la puerta
principal de la Colegiata y consistió en la interpretación de unas sevillanas
compuestas para la ocasión por el Coro de la Hermandad y en la entrega de
una canastilla de flores y de un cuadro con las Imágenes de nuestros Sagrados
Titulares.
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CONSTRUCCIÓN DE LA NAVE-ALMACÉN DE LA HERMANDAD

El pasado mes junio se inició la construcción de las nuevas dependencias de
la Hermandad ubicadas en el solar de la calle Tartessos 1-A.

Este espacio estará destinado a albergar las parihuelas de los pasos y a local
de ensayos. También servirá de almacén para los numerosos enseres que la
Hermandad tiene actualmente depositados en diferentes locales propiedad de
particulares.



Las labores de construcción avanzan poco a poco y se han reiniciado
recientemente tras el paréntesis navideño. Quienes deseen hacer algún tipo de
aportación,tanto de tipo  económico como personal, pueden ponerse en
contacto con el Diputado de Capataces y Costaleros. Se necesita especialmente
de la colaboración de personas con experiencia en albañilería.

La Junta de Gobierno quiere agradecer públicamente  desde las páginas de
este Boletín las aportaciones recibidas hasta este momento y la inestimable
colaboración de un grupo de hermanos que están trabajando
desinteresadamente desde el inicio de las obras.

Pag. 12
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FINALIZADA LA SEGUNDA FASE DE LA
RESTAURACIÓN DE LOS VARALES

El pasado mes de agosto finalizó la segunda fase del proyecto integral de
restauración de los varales del paso de palio de Nuestra Señora de los Dolores.
En una primera fase, antes de Semana Santa de 2.014, se remodelaron las
bases y se platearon algunas piezas. Pasada la Semana Santa, se acometió la
segunda fase, consistente en la consolidación y plateado de todas las piezas
del varal.

El proyecto de restauración de los varales llevaba tiempo esperando la
ocasión de ser acometido en su totalidad, pues hasta ahora, después de más de
cuarenta años de su ejecución, sólo se habían plateado una vez y arreglado
numerosas piezas sueltas que con el paso del tiempo cada vez estaban más
deterioradas, debido, sobre todo, a la presión que ellas mismas con su propio
peso ejercían unas sobre otras.

Después de la Semana Santa de 2013 se inició la primera fase, que consistía
en la remodelación del basamento del varal que en el propio diseño de Cayetano
González no estaba bien definido y que guardaba una evidente desproporción
con el resto de la obra, pues hubo que recurrir entonces a unos pesadísimos
contrafuertes de fundición que funcionaban estéticamente en el perfil del paso,
pero no así en el frente, donde resultaba un "corte" en la capilla del basamento.

Antes de la Restauración Vistas lateral y frontal tras la Restauración
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Por otro lado, el enorme tamaño de las bases dificultaba el movimiento del
palio, habiéndose intentado solucionar el problema con ingeniosos mecanismos
que no acababan de resultar efectivos. Así pues, respetando siempre el diseño
original, y después de múltiples bocetos y maquetas a tamaño real, se decidió
disminuir el tamaño del basamento "vaciándolo" de los elementos que lo
desproporcionaban: la cornisa se redujo, las pilastras antes adosadas se
colocaron de forma exenta y las cuatro capillas se igualaron, conservando las
originales del frente, con el apostolado, y la trasera, con el mismo elemento
decorativo; en los laterales se repitió la misma jarra de azucenas que figura
como elemento decorativo y alegórico en los tubos superiores del varal. La
diferencia de altura se suplió con nuevas piezas intercaladas entre los tubos
que siguen al basamento. Asimismo, se redujo de tamaño una pieza de la parte
de arriba que dañaba los bordados de las nuevas bambalinas.

Pasada la Semana santa de 2014, se inició la segunda fase, consistente en
"aglutinar" las piezas en tres grandes bloques soldándolas entre sí y fijándolas
sobre unos tubos suplementarios interiores que van atornillados al "alma" o
tubo interior del varal. De este modo se reduce el impacto de las "levantás"
sobre los elementos, antes sueltos, de los varales que ya no ejercen presión
unos sobre otros y que forman una estructura única y sólida a lo largo de los
casi tres metros del varal. Todas las piezas han sido plateadas y pulidas
convenientemente y los varales, además de ofrecer un aspecto inmejorable y
estéticamente equilibrado, funcionan a la perfección en el movimiento del palio,
como quedó patente  en la Estación de Penitencia del pasado Viernes Santo.
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CABILDO GENERAL
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA REGLA Nº 58

Una vez tramitada la
dispensa del cumplimiento de
los establecido en la regla nº 58,
el Delegado Episcopal para los
Asuntos Jurídicos de las
Hermandades y Cofradías
concedió la autorización
solicitada sólo para la Estación
de Penitencia del año 2.014
indicando expresamente en su
resolución  que, en lo sucesivo,
para modificar el horario de
salida, la Hermandad debería
introducir dicho cambio en las
Reglas siguiendo los trámites
establecidos.

Dada la favorable acogida
que ha tenido el adelanto entre
los hermanos, la Junta de
Gobierno ha decidido someter
a la aprobación del Cabildo
General una modificación de la
redacción de la regla antes
mencionada para establecer
como  hora de salida de la
Cofradía  las 9 de la noche.

ESTRENOS

-Segunda fase de la restauración de los varales del Paso de Palio de Nuestra
Señora de los Dolores en su Soledad llevada a cabo por “Orfebrería Triana”.

-Nuevos faldones y broches dorados para el paso del Santísimo Cristo
Yacente.

-Túnica de cultos  bordada en oro sobre terciopelo morado para la Imagen
de Nuestro Padre Jesús Nazareno, donada por sus devotos.

-Gemelos en oro para la Imagen de Nuestro Padre Jesús Nazareno, donación
de la familia Méndez Santos.
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INTRODUCCIÓN A LA ICONOGRAFÍA DE LA DOLOROSA (I)

En el período bizantino (siglos V
al XIV), aparecen modelos de
representación de la Virgen
diferentes a los dos más primitivos,
que la presentaban sedente, o bien
orante, ya que en la plástica del
primer milenio el sentimiento trágico
mariano estaba ausenta de
dramatismo externo, sólo se
insinuaba bajo el signo de la Cruz.
Entre estos modelos podemos citar
la deesis, que no es otra cosa que el
Calvario en el que aparece María
acompañada de San Juan, iconografía
que tradicionalmente ha sido
considerada como la primera donde
se representa a la Dolorosa en el arte
cristiano.

No será hasta el siglo XII cuando
el tema de la Dolorosa aparezca
representado en el arte como tema
independiente. En realidad es una
abstracción del calvario, y por tanto
alusión directa al stábat Mater1.
Según Manuel Trens: “la Virgen como
figura aislada no aparece en el arte

hasta después de la crucifixión, cuando
desaparecen los personajes históricos
y la Virgen se queda sola sumergida

en su dolor, entregada a la piadosa contemplación de sus devotos”. En este sentido,
apuntar que la Dolorosa procede de los calvarios y de la piedad medieval, aislando
la efigie mariana y añadiéndole unas espadas o puñales. Tanto San Ambrosio, San
Efrén y San Agustín en el siglo IV, como San Anselmo en el XI o San Bernardo de
Claraval en el XIII, dedican elaboradas reflexiones al tema de los Dolores de María
en el Calvario. Otros como San Bernardo, San Jerónimo, San Buenaventura o San
Vicente Ferrer, se ocuparon también del asunto, siendo los sermones de este último
fundamentales para su difusión en nuestro país2.

Durante la baja Edad Media en España la devoción a los dolores de la Virgen
está vinculada al arzobispo San Ildefonso de Toledo (siglo VII)3.

 1GONZÁLEZ ISIDORO, J.: De iconología, la dolorosa como reina y madre de Cristo en la Semana Santa de
antaño. Tabor y Calvario, 22.  Sevilla, 1994. P.p. 52-55.

2FERNÁNDEZ MERINO, Eduardo. La Virgen de Luto. Madrid 2012.
3GONZÁLEZ GÓMEZ, J. Miguel: La Dolorosa, Iconografía de la Virgen en Sevilla. El Poder de las Imágenes,

Sevilla, 2000. P.p. 91.

Ntra. Sra. de los Dolores en su Soledad
en una imagen del S. XIX
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Posteriormente en el siglo XI, sabemos que la iglesia de Montflorite (Burgos)
estaba dedicada a la Virgen Dolorosa4 y, ya en el siglo XIII, en las Cántigas del rey
Alfonso X el Sabio, encontramos una dedicada a “Os sete pesares que viu Santa
María de seu Fille”, que recoge la profecía de Simeón en la presentación de Jesús
en el Templo: “Y una espada atravesará tu alma para que se descubran los
pensamientos de muchos corazones” (Lc. 2,35).

Quien definitivamente da el espaldarazo a la difusión del culto a la Virgen de
los Dolores será la Orden mendicante de los Siervos de María, llamados también
Servitas, fundada en 1233 por siete nobles florentinos, que extendieron la devoción por toda
Europa, aunque su máxima expansión no tendrá lugar hasta 17505. También en el
siglo XIII asistimos a la invención del poema del Stabat Mater, escrito en latín

medieval, atribuido a Inocencio III y al franciscano
Jacopone da Todi, y que habla del amargo
padecimiento de María al pié de la Cruz6.

Gracias a esta difusión, el pueblo comprendió de
forma especial el papel de María como corredentora,
y desde la Edad media se asiste a la institución de la
fiesta de los Dolores de la Virgen. Dicha festividad
quedo establecida en 1423 en Colonia, por el
arzobispo Teodorico de Meurs, para reparar las
injurias que los Husitas inferían a las representaciones
de la Virgen Dolorosa. De aquí se propagó por el
resto de Europa, estableciéndose por lo general el
Viernes de Dolores como el día de su celebración7.
Esto eclosiona en Flandes en el siglo XV cuando Juan
de Coudenberghe, cura de San Salvador de Brujas,
funde la primera cofradía de la Virgen de los Siete

Dolores en 1492, iniciativa que refrenda el papa Alejandro VI Borgia en 1495 por
bula pontificia que confirma su festividad. A ésta se debe la consolidación de los
Siete Dolores de la Virgen que son: La profecía de Simeón (Lc  2, 25-35), La huida
a Egipto (Mt 2, 13-15), Jesús perdido y hallado en el templo, la Crucifixión y Muerte
de Jesucristo (Jn 19, 17-30), María recibe en sus brazos a Jesucristo bajado de la
cruz (Mc 15, 42-46) y la sepultura de Jesús y Soledad de María (Jn 19, 38-42).

La Orden Servita será quien difunda con posterioridad el rezo meditado de
estos sucesos, lo que se conoce como Corona Servita o de los Siete Dolores, y ya
en 1668, la misma Orden recibe autorización para celebrar la misa de los Siete
Dolores el tercer domingo de septiembre que en el siglo XIX será ratificada por el
papa Pío VII en 1814 y que con la posterior reforma de Pío X quedaría establecida
el 15 de Septiembre.

4IBIDEM.
5GARCÍA DE LA CONCHA, Federico: La devoción a la dolorosa en Sevilla. ABC de Sevilla, 18 de Marzo de 1988.
6FERNÁNDEZ MERINO, Eduardo. La Virgen de Luto. Madrid 2012.
7GARCÍA DE LA CONCHA, Federico: La devoción a la dolorosa en Sevilla. ABC de Sevilla, 18 de Marzo de 1988.

Retrato del Papa Alejandro VI
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En 1714 se le concede también a los Servitas el permiso
para otra misa de los Dolores ubicada el Viernes de
Pasión, que Benedicto XIII extiende a toda la iglesia en
1725, promulgando un Breve ratificando la festividad
del Viernes de Dolores, que se celebra el viernes anterior
al Domingo de Ramos.

La devoción a la Dolorosa en Sevilla.

Entre toda la serie de teóricos que contribuyeron a
difundir y fomentar entre el pueblo sevillano la devoción
a la Dolorosa, cabe destacar la figura de un eminente
franciscano, el padre Bernardino de Laredo. Este
sevillano nació en 1482, se licenció en medicina en 1495,
tomando los hábitos años más tarde en el convento de

San Francisco del Monte de Villaverde del Rio, donde fue nombrado enfermero
de la Orden franciscana en Andalucía8. Este deambular de convento en convento,
por las obligaciones de su cargo, le permitió difundir su obra “subida a Montesión”,
publicada en 1535 y que influirá en la religiosidad sevillana del momento. Junto a
Bernardino de Laredo, hallamos otros grandes oradores y predicadores en el
primer tercio del siglo XVI que difundieron esta devoción; entre ellos sobresalen
el maestro Juan de Ávila, Fernando de Contreras o Domingo Valtanás. A éstos
hay que sumarles las disposiciones sinodales impuestas por la autoridad eclesiástica
local desde la baja Edad Media que son las que modelaron el perfil espiritual, la
vida de las cofradías y las prácticas y costumbres religiosas sevillanas a partir de la
segunda mitad de XVI9.

La devoción a la Dolorosa está unida a la práctica del Vía-Crucis. Su origen se
encuentra en Jerusalén, donde los primeros cristianos comenzaron a recordar la
Pasión del Señor, mediante pasos o estaciones de la llamada “Vía Sacra” o “Vía
Dolorosa”. Incluso existe la tradición que la santísima Virgen fue la iniciadora de
esta devoción, al recorrer con frecuencia el Camino del Calvario seguido por su
Hijo10. Los Franciscanos fomentan y dan gran impulso en Europa al Vía Crucis,
difundido en Andalucía por el Beato Álvaro de Córdoba al volver de tierra Santa
en 142011.

Con respecto a Sevilla, tuvo su principal promotor en la figura del primer marqués
de Tarifa,  D. Fadrique Enríquez de Rivera, que después de un viaje a Jerusalén de
1518 a 1520, obtiene las licencias para dar devoción en esta ciudad al Santo Vía
Crucis. Este hacía estación al humilladero de la Cruz del Campo desde la puerta
de su Palacio que, a partir de entonces, será conocido popularmente como

8RODRÍGUEZ NAVARRO, Antonio: 1899-1999, C Aniversario de la salida procesional de María Santísima
de los Dolores (I). Boletín Informativo de la Hermandad de la Calle Real de Castilleja de la Cuesta, nº 44, marzo,
1999. P. 34.

 9IBIDEM.
 10MARTÍN DE LA TORRE, Antonio: Vía Crucis a la Cruz del Campo. Archivo Hispalense, nº 52, 1959.
 11GONZÁLEZ GÓMEZ, J. Miguel: La Dolorosa, Iconografía de la Virgen en Sevilla. El Poder de las Imágenes,

Sevilla, 2000. P.p. 91

San Juan de Ávila
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 “Casa de Pilatos”, ya que había sido en el
Pretorio donde se inició el “Camino de la
Amargura”12.

Desde este mismo momento comienza a
generalizarse la práctica de estos piadosos
Vía Crucis por la ciudad y en todos ellos
será frecuente el acompañamiento de la
Virgen Dolorosa tras la imagen de Cristo.

En este ambiente surgen las primeras
hermandades en España que dan culto a la
Dolorosa. Primero adscritas a las de la Vera
Cruz, como cofradías más antiguas, pero
luego, como bien argumenta Javier Prieto13, en
la primera mitad del siglo XVI, con el título de
Soledad. En aquella época se conocen en
España dos cofradías con este título: la
Cofradía de Nuestra Señora de la Quinta
Angustia y Angustias y Soledad de Nuestra
Señora de los Desamparados, de Valladolid
(Cofradía de las Angustias) y la Cofradía
del Traspaso y Soledad de Nuestra Señora
de la ciudad de Sevilla (Hermandad de la
Soledad de San Lorenzo). De estas
primeras cofradías perviven algunos ritos
como la ceremonia del descendimiento, o
el acompañamiento de la Dolorosa en el
Entierro de Cristo con todo el ritual de los antiguos funerales como si de una
viuda se tratara, o las procesiones de alegría el Domingo de Resurrección.

En la década de los sesenta del siglo XVI aumenta la propagación de las
cofradías de la Soledad, muy especialmente en el entorno de Sevilla, donde las
reglas y la estética de la Hermandad de la Soledad hispalense marcan un auténtico
modelo para las cofradías soleanas. Resulta probado que en 1555, fecha de la
aprobación de sus primeras reglas, ya existía una imagen de la Soledad en Sevilla
que participaba en la procesión del Viernes Santo de su cofradía, aunque toda
apunta a su hechura en la década anterior. Por las mismas fechas se encontraba al
culto otra imagen de la Soledad en la localidad de Alcalá del Río, pues en las
mandas testamentarias del sacerdote Bartolomé Xímenes del año 1556, se  dispone
que los viernes de cada mes le digan una misa "a la efigie de Ntra. Sra. de la
Soledad".

12MARTÍN DE LA TORRE, Antonio: Vía Crucis a la Cruz del Campo. Archivo Hispalense, nº 52, 195.
13PRIETO PRIETO, Javier. El traje de la condesa viuda de Ureña. Realidad y mito en el origen de la imagen de

la Soledad de la Victoria. Madrid. Septiembre 2013.

José Ignacio Sánchez Rico.
Historiador del Arte e Investigador

La Virgen de la Soledad de San Lorenzo
en un grabado del S. XIX
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MI ORO EN TU CORONA

“Una Corona de amor
Olivares te quiso ofrecer,
fue con tanta devoción

que de oro la quiso hacer”

El viernes 14 de septiembre de 2.012, en una Plaza de Jesús Nazareno repleta
de hermanos y devotos, tuvimos el honor de portar  y ofrecer la Corona de Oro
que el pueblo de Olivares quiso donar a la Santísima Virgen con motivo del III
Centenario de la Fundación de la Hermandad y que  el Párroco emérito, D.
Antonio Mesa Jarén, bendijo e impuso  sobre las sienes de la Nuestra Señora
de los Dolores entre los aplausos y  lágrimas de emoción de los asistentes.

Haber llevado a buen término tan laborioso y ambicioso proyecto es algo
que, hoy y siempre, será para nosotros motivo de orgullo y satisfacción puesto
que consideramos que ha sido el trabajo más relevante que hayamos  podido
realizar en favor de la Hermandad desde que pertenecemos a ella.

Fueron muchos meses –algo más de dos años- en los que nos juntamos
periódicamente provistos de una bolsa, un talonario de recibos y una balanza,
para recorrer el pueblo visitando domicilios y recogiendo la ofrenda de los
hermanos y devotos de Nuestra Señora.
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Somos conscientes de que el gran  patrimonio artístico que posee la
Hermandad atesora obras  no menos valiosas e importantes pero, en lo que al
valor sentimental se refiere, creemos que la presea de oro que Nuestra Titular
ha lucido desde entonces sobre sus sienes en todas las grandes ocasiones se ha
convertido para sus hijos en el tesoro más preciado.

Y pensamos  que es así porque, para que se  fundieran en ella, los donantes
entregaron objetos personales y también  se desprendieron de  muchos recuerdos
de familia  que habían pertenecido a aquellos seres queridos que  les
transmitieron el amor y la devoción a  Nuestra Bendita Madre de los Dolores y
que no pudieron cumplir  en esta vida  el sueño de que verla coronada.

Desde las páginas de este Boletín  los miembros  de la “Comisión del Oro”
queremos resaltar  por encima de todo que los gramos del precioso metal que
nos entregaron  en cada casa no fueron  más que la expresión material de lo
que la figura de la Virgen representa en la vida de  sus moradores y también
dar las gracias públicamente a los soleamos de Olivares y a todas las personas
que ofrecieron  su aportación porque, con sus gramos de devoción,  hicieron
posible este maravilloso proyecto que lleva siendo una soleana realidad desde
hace casi tres años.

La Comisión “Mi oro en Tu corona”
Rafael García de Villegas Reyes

Andrés Álvarez García
Francisco Javier López Méndez
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En mi última colaboración hacía
referencia a la puesta en marcha del
nuevo Plan Pastoral Parroquial que
tiene  entre sus prioridades atender a
la necesidad formación que
experimentamos los laicos cuando
queremos vivir nuestra fe en medio de
una sociedad  secularizada y, en
ocasiones, abiertamente hostil al
mensaje cristiano.

El curso pasado dicho itinerario se
centró en una serie de ponencias  sobre
los Sacramentos, al tiempo que se daba
continuidad a las Asambleas
Familiares puestas en marcha tras la
Misión Popular.

La publicación por parte del Papa
Francisco de la Exortación Apostólica
Evangelii Gaudium (“La alegría del
Evangelio”)  sobre el anuncio del
Evangelio en el mundo actual,  que
contiene el programa evangelizador
de su Pontificado y pretende indicar
los caminos para la marcha de la
Iglesia en los próximos años, ha
llevado a la Parroquia a centrar las
actividades formativas del presente
curso en el estudio interno de este
documento.

De esta forma, las Asambleas
Familiares se transforman en grupos
de trabajo en los que, bajo la dirección
de un responsable, se realiza una
reflexión comunitaria sobre el mensaje
que el Papa nos propone.

En este sentido, aprovecho la
oportunidad que me brinda la
publicación del Boletín para invitar a
todos a participar en los encuentros
del Grupo de Formación que se reúne
mensualmente en nuestra Casa
Hermandad.

Por otra parte, la Parroquia ha
organizado un ciclo de conferencias
en las que diferentes ponentes
analizarán las  e implicaciones de la
Exhortación Apostólica en los
distintos ámbitos de la vida de la
Iglesia.

En el mes de diciembre D. Carlos
Coloma abordó el tema de la vida
religiosa y D. Claro Jesús Pérez disertó
sobre la misión como vocación de la
Iglesia. El mes de Febrero D. Francisco
Javier Nadal nos hablará de la
vocación cristiana. Posteriormente, a
mediados de marzo, D. Eduardo Vera
nos analizará las  implicaciones
sociales del mensaje del Papa
tomando como punto de partida en
informe Foessa sobre la exclusión
social y el desarrollo en España.
Finalmente, D. Adrián Sanabria,
analizará el punto central del
documento - cómo ha de entenderse
la Evangelización-  en su conferencia
el mes de abril.

El programa de formación
permanente  elaborado para el
presente Curso Pastoral contiene
también interesantes ponencias sobre
la liturgia, la familia y la unidad de la
Iglesia.

Una vez más invito a todos los
hermanos a vivir de manera
responsable nuestra vocación como
miembros activos de la Iglesia y a no
dejar pasar esta  oportunidad de
profundizar en la  fe que la Parroquia
nos ofrece.

Nieves García Navarro

Diputada. de Formación y Apostolado

EVANGELII GAUDIUM
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A lo largo del pasado ejercicio el grupo de Mujeres de la Hermandad  ha
continuado con las actividades que se han venido realizando durante los últimos
años: Talleres de Manualidades, participación en el montaje de la Caseta de
Feria, colaboración en la Terraza de Verano, participación en los traslados de
nuestras Imágenes, Coro de la Hermandad, Coro de Campanilleros, Taller de
Palmas , colaboración con la Parroquia, visita a enfermos ,venta de papeletas,
etc.

En lo que respecta al Coro de la Hermandad, se ha podido constatar a  lo
largo del último año una notable progresión en la calidad de las interpretaciones
y en la afinación de las voces. Como novedades para la próxima Cuaresma
están previstas la incorporación al repertorio de  nuevas piezas musicales y el
estreno de una Misa dedicada a Nuestro Padre Jesús Nazareno  compuesta
por el organista y director del Coro D. Jesús Ciero Polvillo.

Por otra parte el Coro de Campanilleros –que ya ha cumplido su séptimo
aniversario- ha desarrollado una intensa actividad a lo largo del pasado mes
de diciembre, recorriendo calles y belenes de nuestro pueblo interpretando su
repertorio de villancicos y actuando en las  "Jornaditas", en la Misa de Adviento,
en el  Certamen de Campanilleros organizado por el Grupo Joven , en el
Encuentro de Coros "Campanilleros y Gloria" celebrado en Hinojos, en  las
Hermandades de la Soledad de Benacazón y Gerena  y en  la tradicional Misa
del Gallo.

En lo referente al Taller de Palmas, hemos de decir que ha experimentado
un auge sin precedentes con respecto a las ediciones anteriores, ya que se
confeccionaron aproximadamente unas cien palmas para la procesión del
Domingo de Ramos en la que nuestra Corporación estuvo representada por
numerosos hermanos y por la Junta de Gobierno.

Otro aspecto digno de reseñar es el aumento de participantes en las
actividades del grupo. Además de la tradicional comida de Navidad, hemos
organizado una merienda a la que fueron invitadas un grupo de hermanas y
devotas que no solían acudir a las actividades que  desarrollamos
habitualmente. Muchas de ellas han mostrado su disponibilidad a  integrarse
en el grupo y ayudar en todo aquello que la Hermandad necesite.

Recientemente ha comenzado también  a funcionar el Taller de Costura de
la Hermandad con la finalidad de colaborar en la confección de túnicas de
nazareno  y  ropa para la Taberna Barroca, en la conservación y ampliación
del ajuar litúrgico y en todo lo necesario para el mantenimiento de la Casa
Hermandad.

Por último,  queremos dejar constancia una vez más de la importancia cada
vez mayor  de la labor de las mujeres dentro de la vida de nuestra Hermandad
y manifestar a todas  las hermanas y colaboradoras nuestro agradecimiento
por su entrega y generosidad. Que nuestro Padre Jesús Nazareno y Nuestra
Señora de los Dolores en su Soledad os bendigan y acompañen siempre.

María Josefa Ruiz Cid
Diputada de Casa Hermandad

Nieves García Navarro
Diputada de Formación y Apostolado
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Domingo de Ramos

Coro de la Hermandad
Cena de Fin de Curso

Traslado de la Virgen
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Coro de la Hermandad
Festividad del Dulce
Nombre de Jesús

Coro de Campanilleros
Actuación en Gerena

Coro de Campanilleros
Misa de Adviento
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LA HERMANDAD Y COFRADÍA DE NAZARENOS DE NUESTRO PADRE JESÚS NAZARENO,
SANTO ENTIERRO DE CRISTO Y NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES EN SU SOLEDAD

Fundada el 12 de Marzo de 1712, establecida canónicamente en la Iglesia Excolegial de
Santa María de las Nieves de la villa de Olivares.

Consagrará solemnes cultos para mayor gloria de

NUESTRO PADRE JESÚS NAZARENO
El lunes 16 de Febrero, a las ocho y media de la noche, traslado de la Sagrada

imagen Titular desde la Capilla de esta Hermandad al Altar Mayor Parroquial.

Durante los días 19, 20 y 21 de Febrero del año del Señor de 2015

SOLEMNE TRIDUO
en honor de su muy venerado Titular, Nuestro Padre Jesús Nazareno, comenzando el Rezo
del Santo Rosario y del Ejercicio a las ocho y media y a las nueve de la noche la celebración de

la Santa Misa, ocupando la Sagrada Cátedra, el

Muy Ilustre Sr. D. Manuel Mateo Fraile, Pbro.
Canónigo de la S.I.C. de Sevilla y Párroco de San Nicolás y Santa María la Blanca

El domingo día 22 de Febrero, a la una de la tarde, celebrará esta Hermandad
en honor de su muy Venerado Titular

FUNCIÓN PRINCIPAL SOLEMNE
Estando el panegírico a cargo de nuestro Director Espiritual, el

Rvdo. Sr. D. José Francisco García Gutiérrez, Pbro.
Párroco de la Iglesia Excolegial de Sta. Mª. de las Nieves de esta Villa de Olivares

El lunes 23 de Febrero, a las siete y media de la noche, se celebrará  la Santa Misa

a cuyo término la Sagrada Imagen  permanecerá expuesta en devoto

BESAPIÉ
 Una vez finalizado dicho acto, tendrá lugar el solemne y piadoso

VÍA-CRUCIS
presidido por la Imagen de Nuestro Padre Jesús Nazareno.

Esta Hermandad y Cofradía de Nazarenos celebrará para mayor honor y gloria de su devoto Titular el

SANTÍSIMO CRISTO YACENTE
El viernes día 13 de Marzo a las 20,30  horas Misa y traslado de la venerada Imagen

desde su Altar al Altar Mayor.

El domingo día 15 de Marzo de 2015, a las siete y media de la tarde

SOLEMNE FUNCIÓN Y BESAPIÉ
Estando el panegírico a cargo de nuestro Director Espiritual, el

Rvdo. Sr. D. José Francisco García Gutiérrez, Pbro.
Párroco de la Iglesia Excolegial de Sta. Mª de las Nieves de esta Villa de Olivares

Christus
Factus

est
Pro Nobis

Obediens
Usque

ad
Mortem
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LA HERMANDAD Y COFRADÍA DE NAZARENOS DE NUESTRO PADRE JESÚS NAZARENO,
SANTO ENTIERRO DE CRISTO Y NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES EN SU SOLEDAD

Fundada el 12 de Marzo de 1712, establecida canónicamente en la Iglesia Excolegial de
Santa María de las Nieves de la villa de Olivares.

Consagrará solemnes cultos para mayor gloria de de Ntra. Sra. de los

DOLORES EN SU SOLEDAD

El viernes 13 de Marzo, a las ocho de la noche, Misa y traslado de la Sagrada

imagen Titular desde la Capilla de esta Hermandad al Altar Mayor Parroquial.

Durante los días 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de Marzo del año del Señor de 2015

SOLEMNE SEPTENARIO

en honor de su muy venerada Titular, Ntra Sra. de los Dolores en su Soledad,
comenzando el Rezo del Santo Rosario y la Corona Dolorosa a las 8,30 horas y a las nueve de la noche

la celebración de la Santa Misa,ocupando la Sagrada Cátedra, el

Rvdo. P. Fray Manuel Díaz Buiza, O.F.M.
Franciscano de la Comunidad de San Buenaventura

El Viernes 27 de Marzo, a la misma hora, celebrará esta Hermandad

en honor de su muy Venerada Titular

FUNCIÓN PRINCIPAL DE INSTITUTO

Estando el panegírico a cargo de nuestro Director Espiritual, el

Rvdo. Sr. D. José Francisco García Gutiérrez, Pbro.
Párroco de la Iglesia Excolegial de Sta. Mª. de las Nieves de esta Villa de Olivares

Al Ofertorio de la Santa Misa, esta Hermandad y Cofradía de Nazarenos hará pública y solemne

Protestación de Fe, reiterando su juramento de defender los Misterios de la Concepción Inmaculada

y Asunción Corporal a los Cielos de la Stma. Virgen María, así como la Corredención del género

humano y su Mediación universal en la dispensación de todas las Gracias.

A.M.D.G et B.M.V.

Stabat
Mater

Dolorosa

Iuxtam
Crucem

Lacrimosa

Todos los Cultos contarán con el acompañamiento musical del Coro de la Hermandad.
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Con la mirada puesta en Ntro. Padre Jesús Nazareno, en el Santísimo Cristo
Yacente y en la devoción de su Bendita Madre, la Santísima Virgen de los
Dolores en su Soledad, dediquemos este recuerdo a aquellos hermanos que, en
el pasado ejercicio, atendiendo la llamada del Altísimo, emprendieron el camino
hacia la vida eterna, y que a buen seguro hoy estarán gozando de la presencia
de Nuestros Amantísimos Titulares. Ellos han sido:

Dios Nuestro Señor les de el descanso eterno. Amén.

IMÁGENES PARA EL RECUERDO

Imposición de la Medalla de Oro de la Villa

El pasado 20 de noviembre de 2014 falleció en el Palacio de las Dueñas Dª
Cayetana Fitz-James Stuart y de Silva, Duquesa de Alba y Condesa-Duquesa
de Olivares, Camarera de Honor que fue de Nuestra Señora de los Dolores.

Recodamos en estas imágenes  uno de los momentos  más emotivos que Dª
Cayetana pasó con nosotros, cuando el 22 de septiembre de 2001, en la Plaza
de España, impuso la Medalla de Oro de la Villa a la Venerada Imagen de
Nuestra Señora de los Dolores.

Dª VICTORIA MARÍN VÁZQUEZ
Dª ROCÍO BARRERA MARISCAL

D. FERNANDO PÉREZ PÉREZ
D. JUAN COTÁN PALLARES
D. AMBROSIO DÍAZ GARCÍA
Dª DOLORES COTÁN COTÁN
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Por orden de la Hermana Mayor, previo acuerdo del Cabildo de Oficiales y
de conformidad con lo preceptuado en las Reglas números 71 y 73 de las que
rigen Nuestra Hermandad , por medio del presente le convoco al CABILDO
GENERAL ORDINARIO DE CULTOS, OBRAS ASISTENCIALES,
CUENTAS Y SALIDA DE LA COFRADÍA, que se celebrará (D.M), el próximo
viernes 13 de Febrero de 2.015, a las 20,30 horas en primera convocatoria y
a las 21,00 horas en segunda en nuestra Casa-Hermandad, a fin de tratar de
el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1º-Lectura y aprobación, si procede, del Acta del Cabildo General anterior.

2º.- Lectura del informe de Cultos a celebrar durante el año 2015.

3ª.-Lectura de la Memoria Anual informativa correspondiente al ejercicio de 2014.

4º.- Lectura del informe de Caridad y Obras Asistenciales del año 2014.

5º.-Presentación para su aprobación, si procede, del Balance Económico del año

     2014 y del presupuestos de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2015.

6º.-Propuesta  de  modificación de la Regla nº 58.

7º.-Informe Anual de la ̀ `Fundación Hermandad de la Soledad de Olivares´´.

8º.-Presentación del Cartel de Semana Santa 2.015

9º.- Ruegos y preguntas.

 Lo que  comunico a Ud. Para su constancia y conocimiento, recordándole la

obligación  de asistir a él y para que le sirva de citación, expido y firmo la presente, en

Olivares a 2 de febrero de 2015.

VºBº
LA HERMANA MAYOR

Mª. REYES FRAILE LÓPEZ

EL SECRETARIO PRIMERO

MIGUEL F. LUNA PRIETO

Los  Hermanos y Hermanas tienen derecho y obligación de asistir a los
Cabildos Generales, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con
las condiciones que se refieren en el Título VI (Regla 76).

Pueden concurrir a los Cabildos generales y tendrán voz y voto, los mayores
de catorce años (Regla 75).
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CAPATACES Y COSTALEROS

CALENDARIO DE ENSAYOS SEMANA SANTA 2014

PASO DE NTRO. PADRE JESÚS NAZARENO

IGUALÁ:   Sábado   17  de  Enero a las 17 horas (Casa  Hermandad)
1er. Ensayo: Sábado 7 de Febrero a las 17 horas.
2º Ensayo:   Sábado  21 de Febrero a las 17 horas.
3º Ensayo:   Sábado 7  de Marzo a las 17 horas.

MUDÁ: Sábado 14 de marzo a las 17 horas. (Almacén C/ Virgen de las Nieves)
TRASLADO DEL SEÑOR AL ALTAR MAYOR: Lunes   16  de Febrero a las 19,30 horas.

VIA-CRUCIS: Lunes 23  de  Febrero  a las 19,30 horas.
DESARMÁ: Sábado  11 de Abril a las 17 horas. (Trascoro)

PASO DEL STMO. CRISTO YACENTE

IGUALÁ: Martes 3 de Febrero a las 20,30 horas. (Casa Hermandad)
1er. Ensayo: Martes 10 de Febrero a las 21 horas.
2º Ensayo:  Martes 17 de Febrero a las 21 horas.
3º Ensayo: Martes 24 de Febrero a las 21 horas.
4º Ensayo: Martes 3 de Marzo a las 21 horas.

5º Ensayo: Martes 10 de Marzo a las 21 horas.

TRASLADO  DEL STMO. CRISTO AL ALTAR MAYOR: Viernes 13 de Marzo a las 20,30  horas.

PASO DE NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

IGUALÁ: Lunes  2 de Febrero a las 21 horas (Casa Hermandad).
1er. Ensayo: Lunes 16 de Febrero a las 21 horas.

2º Ensayo: Lunes 2 de Marzo a las 21 horas.
3º Ensayo: Lunes 9 de Marzo a las 21 horas.

4º Ensayo: Lunes 16 de Marzo a las 21 horas.

TRASLADO DE LA STMA. VIRGEN AL ALTAR MAYOR:  Viernes 13 de Marzo a las 20,30  horas.

CENA DE COSTALEROS: Viernes 13 de marzo a las 21
horas (Casa Hermandad).
RETRANQUEO:   Domingo de Ramos a las 9 horas
(Trascoro)

Lugar de ensayos: Almacén sito en la calle Misionero
Antonio s/n.

*Tanto  las fechas como los horarios pueden ser modificados
por causas de fuerza mayor.
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GRUPO JOVEN

A lo largo de los últimos meses los componentes del Grupo
Joven de la Hermandad hemos  continuado con  las actividades
que tradicionalmente solemos  desarrollar (montaje de altares
de culto y  pasos, asistencia a las procesiones y eventos a los
que hemos sido invitados , participación en la Taberna Barroca,
montaje del Altar del Corpus  y de la Caseta de Feria ,
colaboración en la Terraza de Verano, participación en el
Rosario de la Aurora, montaje de las Jornaditas , Organización
del Heraldo Real, etc.).

Dentro de este apartado, y como novedades introducidas
desde la publicación del último Boletín, podríamos destacar la
procesión del la Cruz de Mayo, la  participación en la dirección
del Rezo del Santo  Rosario en la Capilla de la Virgen el último
viernes del mes de octubre y la colaboración con la Parroquia
en el montaje del paso de San Sebastián.

Por otra parte, y con motivo de la celebración durante el año 2.015  del  30
Aniversario de la Fundación del Grupo Joven, hemos  organizado un programa
de actividades que fue dado a conocer a los jóvenes de la Hermandad en un
encuentro celebrado a finales del pasado mes de enero.

El Grupo Joven de la Hermandad existe oficialmente desde  1.985 y, desde
entonces, se ha caracterizado por la puesta en marcha de numerosas iniciativas
(catequesis, conferencias, pregones, programas de radio, exposiciones, equipos
de fútbol-sala, representaciones teatrales, concursos, fiestas,  Caseta de Feria,
Cartero Real, Belenes y Jornaditas, etc.) que han servido de instrumento para
la formación cofrade de los nuevos hermanos  y para a su integración en la
Hermandad. De hecho, muchos de sus miembros han pasado posteriormente
a formar parte de las sucesivas Juntas de Gobierno.

También  ha contribuido notablemente  al enriquecimiento del  patrimonio
artístico mediante  la  realización del Banderín de la Juventud, una saya morada
bordada en oro, cuatro bocinas, el llamador del palio, vestimentas, etc.  y , más
recientemente, de la vidriera de la Capilla de la Virgen y  de los dos candelabros
de diez brazos que se usan en los cultos de la Hermandad.

Y todo ello perseverando  a pesar de las dificultades y de los períodos de
mayor o menor actividad y  constituyendo un fermento de  renovación y
vitalidad  que ha enriquecido y marcado con su sello la historia reciente de
nuestra Corporación.

Por estas razones  creemos que la celebración del  Aniversario  puede ser
para  los  hermanos de nuestra edad  una excelente oportunidad para comenzar
a asistir  a nuestras  reuniones  , participar en los actos  programados y aportar
sugerencias e ideas encaminadas a hacer que todos  nos sintamos cada vez
más   partícipes  y responsables de la vida y del futuro de la Hermandad.
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GRUPO JOVEN

ALGUNAS ACTIVIDADES DEL GRUPO JOVEN
A LO LARGO DEL AÑO 2014

Procesión del Niño Jesus de Praga

Traslado de la Stma. Virgen

Festividad de los Dolores Gloriosos
de Nuestra Señora

Festividad del Dulce Nombre
de Jesús. Besamanos a Nuestro
Padre Jesús Nazareno
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GRUPO JOVEN

ALGUNAS ACTIVIDADES DEL GRUPO JOVEN
A LO LARGO DEL AÑO 2014

Jornaditas

Cartero Real

Cruz de Mayo

Procesión de San Sebastián
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DIPUTADA DE CULTOS

Al llegar la Cuaresma quisiera compartir con todos los hermanos un primer
balance de mi andadura  como Diputada de Cultos  de nuestra  Hermandad.

Cuando comenzamos a ejercer una nueva labor todos nos sentimos un poco
inseguros a la hora de desempeñar  nuestro cometido. He de reconocer que yo
también he experimentado esa inseguridad y que es posible que mi falta de
experiencia me haya podido llevar a cometer algún que otro error que se ha visto
compensado por el asesoramiento y la ayuda  de mis compañeros de Junta,
auxiliares y amigos, que han sido para mí un apoyo muy valioso a lo largo de este
período y a los que agradezco sinceramente su colaboración.

Soy consciente de que la introducción de algunos cambios en la celebración de
los cultos puede agradar a unos y gustar menos a otros, pero también he de deciros
que son fruto del propósito de hacer posible una mayor participación de los
hermanos en la liturgia, en el que he puesto toda mi ilusión, fuerza y empeño.

En este sentido, he acometido una serie de iniciativas que paso a detallaros a
continuación.

En primer lugar, ofrecer la posibilidad a los familiares de nuestros hermanos
difuntos de participar activamente en la celebración de la Eucaristía por el eterno
descanso de sus almas, llevando a cabo las lecturas de la Misa si así lo desean.

Por otra parte, se han  redoblado los esfuerzos  para  que nuestra Hermandad
esté representada habitualmente en la liturgia parroquial, no solo a través de los
miembros de la Junta, sino mediante sus hermanos, a los que desde aquí invito a
que sigan participando.

Del mismo modo, he puesto especial interés en que cada uno de los colectivos
que forman parte de la Hermandad estén representados en nuestros cultos: jóvenes,
mujeres, costaleros, capataces, coro, acólitos, pastoral de la salud, familias y
mayores. Con todos ellos he contado durante  el tiempo que llevo desempeñando
el cargo obteniendo siempre una respuesta muy positiva.

Este esfuerzo por lograr una presencia representativa de los diferentes
estamentos de nuestra Corporación me ha llevado igualmente a realizar infinidad
de llamadas y a recorrer  el pueblo visitando los domicilios de los hermanos para
invitarles personalmente a participar activamente en la liturgia.

En toda esta andadura he hecho las cosas siguiendo mi criterio, pero siempre
estaré abierta a sugerencias que puedan mejorar nuestras celebraciones. Soy
consciente de que queda mucho por hacer y espero recorrer  el resto del camino
con la misma ilusión y acompañada por todos.

Antes de terminar este artículo quisiera  detenerme en uno de los  actos que
celebramos a lo largo del curso pasado y de del que me siento especialmente
satisfecha: el homenaje que rendimos a nuestros mayores en el transcurso del
Septenario. Nos regalaron una noche preciosa, emotiva, protagonizada por aquellos
que  son historia viva de nuestra Hermandad, que nos han trasmitido la devoción
por nuestros Titulares y que constituyen un ejemplo a seguir para  las nuevas
generaciones de hermanos.

Mi más absoluto y sincero agradecimiento a todos, a los que están y a los que
se fueron para gozar de la eterna presencia del Padre y de nuestra Bendita Madre
de los Dolores.

Para finalizar, quiero hacer mención a los participantes que  ya no se encuentran
entre nosotros.

CAMINANDO
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DIPUTADA DE CULTOS

Doña Rocío Barrera Mariscal, mujer carismática donde las haya, fuerza y coraje
manifestada en todos sus actos. A sus años, me contaba que venía a veces andando
desde Albaida, donde vivía, para asistir a nuestros cultos. La recuerdo  también,
siempre presente, vestida de mantilla en las celebraciones de nuestro III Centenario.

Don Ambrosio Díaz García, de aspecto cálido y bondadoso, que consiguió
ganarse rápidamente mi aprecio por sus modos serenos y sencillos. Siempre le
agradeceré que venciera su timidez para expresarse en público y aceptase participar
en la liturgia leyendo una petición. ¡Gracias Ambrosio por este último gesto tuyo,
generoso y entrañable como tú!

Don Juan Cotán Pallares, nuestro querido Juan, ¡cuántos chocolates nos preparó,
cuántas comidas…! Siempre trajinando en la cocina, con su mandil y sus cacerolas
en mano. Soleano hasta la médula, presente en todos los actos de su hermandad y
querido por todos, como se puso de manifiesto en la gran asistencia de hermanos
el día de  su Misa Funeral en la Capilla de la Virgen.

Y Doña Dolores de la Carrera Pallares, gracias Lola por cada noche de asistencia
a nuestros cultos durante toda una vida, por enseñarnos a rizar las colas de las
túnicas de nazareno de una manera magistral, por cada tarde en torno a la mesa
con tus compañeras del taller de manualidades ,por ser pionera en la labor de la
mujer dentro de la Hermandad, por compartir conmigo el recuerdo de un lejano
Viernes Santo en el que nos sorprendió la lluvia en plena Estación de Penitencia y
pusiste toda tu alma y esfuerzo en secar el manto de Nuestra Señora. Gracias por
tu entrega y fidelidad a la Hermandad.

Que Dios los tenga en su Gloria junto a todos nuestros hermanos difuntos. Y
una vez más, mi respeto y admiración hacia los mayores de esta nuestra
Hermandad.

María Dolores Fraile Herrera
Diputada de Cultos
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DIPUTADO MAYOR DE GOBIERNO

Al iniciar este segundo año como
Diputado Mayor de Gobierno de la
Hermandad quisiera mostrar en primer
lugar mi agradecimiento a todos los
hermanos que participaron en la Cofradía
del pasado Viernes Santo (nazarenos,
fiscales, celadores, acólitos, auxiliares, etc.)
por su ejemplar comportamiento y su
contribución al correcto desarrollo de
nuestra Estación de Penitencia.

En mi anterior colaboración puse en
conocimiento de los hermanos que la Junta
de Gobierno tenía el propósito de
desarrollar una serie de iniciativas
dirigidas a afrontar  el problema del
descenso del número de hermanos que
realizan la Estación de Penitencia y  la
reducida  presencia de adultos  en el cuerpo
de nazarenos. La primera de ellas fue la
carta que se adjuntó al Boletín y cuyo
contenido ya conocéis.

En esta línea, y con la finalidad de
facilitar la participación, el Taller de Costura de la Hermandad va a confeccionar
este año una serie de ropas de nazareno de diferentes tallas que podrán ser
alquiladas  por los hermanos que deseen formar parte de la Cofradía y no
dispongan de túnica propia.

Además, creo que es siempre oportuno recordar que la participación en la
Estación de Penitencia debería ser entendida como una  obligación  por  todos los
hermanos que no tengan  impedimentos físicos, familiares o laborales y también
agradecer en nombre de la Hermandad la ejemplar constancia de quienes han
seguido participando a lo largo de los años.

Por otra parte, a comienzos del presente mes he tenido  una primera  toma de
contacto con los celadores y fiscales  y con los componentes del cuerpo de acólitos
y servidores de librea de nuestra Hermandad con vistas a la organización de los
Cultos Cuaresmales y de la Cofradía.

Finalmente, y en lo que respecta al adelanto de la hora de salida de la Cofradía,
he de constatar que, desde el punto de vista de la organización los resultados  han
sido plenamente satisfactorios, habiéndose recibido innumerables muestras de
agradecimiento provenientes tanto de los padres de los nazarenos más pequeños
como de hermanos adultos. El efecto positivo de esta iniciativa  pudo apreciarse
especialmente en la recogida del cortejo.

En este sentido, y con vistas al próximo Viernes Santo, seguiremos tomando
medidas destinadas a mejorar el discurrir de la Cofradía y a evitar pausas e
interrupciones excesivamente prolongadas.
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DIPUTADO MAYOR DE GOBIERNO

En otro orden de cosas, y siguiendo la costumbre establecida, paso a  detallar
algunas normas básicas que establecen nuestras Reglas y que deben  en cuenta
todos los hermanos/as que vayan a realizar la Estación de Penitencia:

1.-Los hermanos/as que decidan acompañar a nuestras Imágenes la noche del Viernes
Santo deberán rellenar en el plazo indicado por la Secretaría de la Hermandad, una solicitud
de sitio donde podrán elegir Paso, Insignias o Cirio. El criterio que se tendrá en cuenta será
el estricto orden de antigüedad en la Hermandad. Ahora bien, la organización de la Cofradía
se reserva el derecho de poder colocar a los hermanos/as que no hayan cumplido 14 años  en
cualquiera de los tres Pasos, respetando siempre su antigüedad.

2.-El hermano/a deberá vestir correctamente el habito de nazareno, siendo obligatorio
llevar la túnica rizada y el calzado oscuro; está prohibido llevar zapatillas de deporte o
similares.

3.-La medalla de la Hermandad se llevara colocada al cuello, no en el cíngulo.

4.Los nazarenos entrarán en la Iglesia  por la puerta de la C/ Roelas a las ocho de la noche.

5.-Los hermanos/as nazarenos deberán de acatar y respetar lo que su diputado de tramo les
pudiese indicar y deberán guardar el más absoluto silencio y recogimiento.

6.-Se ruega igualmente que, para la mejor organización de la Cofradía, se retiren las
papeletas de sitio dentro de los plazos fijados a tal efecto. Los hermanos/as que retiren la
papeleta fuera de plazo, ocuparan los sitios que la organización les asigne.

Finalmente, sólo me resta desearos que Nuestro Padre Jesús Nazareno, el
Santísimo Cristo Yacente y Nuestra Señora de los Dolores os ayuden a realizar
con provecho espiritual la Estación de Penitencia del Viernes Santo. Ellos sabrán
recompensar vuestra devoción y vuestro compromiso. Recibid un cordial saludo.

Bernardino Barrera García
Diputado Mayor de Gobierno
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SECRETARÍA

Se comunica a todos los hermanos que los estipendios a abonar en concepto de
cuota de ingreso, cuota anual y papeleta de sitio durante el año 2015 serán los
siguientes:

Cuota de ingreso: 8 • (se incluye el importe del Libro de Reglas)

Cuota anual:

Domiciliación Bancaria : 15 •             Cobro a Domicilio: 17 •
Papeleta de Sitio en la Cofradía: 15 •

REPARTO DE LA PAPELETA DE SITIO.

La papeleta de sitio se podrá abonar y retirar desde el lunes día 16 de
marzo al jueves día 26, en horario de 19.00 a 21.30 horas en la Casa
Hermandad y los domingos de 12 a 14 horas. Los días de Septenario el
horario será de 18.30 a 21.00 horas. El precio de la papeleta de sitio será de
15 euros.

Rogamos a los hermanos que respeten el horario y fechas establecidos a fin
de facilitar el trabajo a la hora de confeccionar la lista de Cofradía.

Aquellos hermanos que tramiten su papeleta fuera del plazo establecido
perderán el derecho que les corresponda por antigüedad y tendrán que ocupar
el puesto que la Diputación Mayor de Gobierno le asigne.

PEDIDA DEL VIERNES SANTO

La Junta de Gobierno tiene el honor de invitarle a la TRADICIONAL PEDIDA
que realizaremos el próximo día 3 de Abril, Viernes Santo, por las calles de
nuestra localidad. Para ello esperamos contar con su presencia en nuestra Casa
Hermandad a partir de las 9.30 horas.

ACTUALIZACIÓN DEL CENSO DE HERMANOS

Rogamos a todos hermanos que no han aportado todavía su número de
D.N.I. y a aquellos que hayan cambiado de domicilio y no lo hayan notificado
a la Hermandad  que se pongan en contacto con  Secretaría para completar y/
o actualizar  sus datos personales.

Este ruego es extensible los hermanos menores de dieciocho años que no
hayan aportado aún sus datos completos.
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DIPUTADO DE CARIDAD

A lo largo del pasado año la
Diputación de Caridad de la
Hermandad ha continuado con
las actividades que se venían
realizando tradicionalmente:
Colaboración en las Campañas
de Navidad (Caritas), Ayuda a
Malawi, Domund  y Manos
Unidas, organización de
meriendas benéficas destinadas
a la Bolsa de Caridad y a la
A.E.C.C., coordinación  con los
Servicios Sociales del
Ayuntamiento en la atención a
personas con dificultades,  pago de recibos de luz y agua, entrega de alimentos
a familias necesitadas, etc.

Por otra parte, se han introducido novedades consistentes fundamentalmente
en la incorporación de otras  iniciativas de carácter benéfico y solidario.

La primera de ellas  ha consistido en la realización, a propuesta del Diputado
de Capataces y Costaleros, de un “Ensayo Solidario” en el que participaron
miembros de las cuadrillas de los tres pasos de la Hermandad y que recorrió
las calles de nuestro pueblo recogiendo alimentos con destino a Caritas
Parroquial de Olivares.

La experiencia resultó altamente satisfactoria, tanto por la incorporación
del colectivo de capataces y costaleros a la actividad caritativa de la Hermandad
como por la gran cantidad de alimentos que se recogieron.

La segunda iniciativa se llevó a cabo el pasado mes de noviembre en
respuesta a una petición de la Asociación "Amigos de Irene Gallardo" y consistió
en la una actividad de recogida de ropa y artículos de higiene personal con
destino a la Residencia de Ancianos de las Hermanas Franciscanas del Pozo
Santo. También se les hizo entrega de un donativo con cargo a la Bolsa de
Caridad.

Finalmente, se ha continuado con la visita mensual a los hermanos enfermos
y el acompañamiento a los familiares de los fallecidos.

Recordando a todos  una vez más que la Bolsa de Caridad está abierta  a
vuestras aportaciones y dando las gracias en nombre de la Hermandad a los
que han colaborado a lo largo del pasado ejercicio, pido a nuestros Titulares
que  recompensen vuestra generosidad y os bendigan siempre.

Manuel Jesús Méndez Santos
Diputado de Caridad
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MAYORDOMÍA

Un año más aprovechamos  la oportunidad que la publicación de  este Boletín
nos  brinda para dirigirnos a todos los hermanos  y poner en su conocimiento los
hechos que consideramos más relevantes en relación con el funcionamiento de  la
Mayordomía de la Hermandad.

En el artículo del año pasado hacíamos referencia a primera fase de la
restauración de los varales del Paso de Nuestra Señora de los Dolores en su Soledad
consistente  en la remodelación del basamento. Los problemas en la estructura
superior observados tras la Estación de Penitencia hicieron necesario acometer
una segunda fase no prevista inicialmente, consistente en  reparar y fijar las piezas
del resto de la estructura, y que ha supuesto un coste adicional con cargo a la
partida de restauración y conservación del patrimonio cuyo importe ya ha sido
abonado.

Como también indicábamos, se ha iniciado la construcción de la nueva  nave-
almacén en el solar de la calle Tartessos en base a una asignación que fue aprobada
en Cabildo General dentro del Presupuesto de Ingresos y Gastos correspondiente
al ejercicio 2.015.La Hermandad deberá provisionar en los presupuestos del
presente ejercicio la cantidad necesaria para la terminación de las obras, que
esperamos estén finalizadas antes del verano.

En lo referente a la venta de artículos se ha realizado una inversión superior a
la de años anteriores con la intención de diversificar y renovar la oferta mediante
la incorporación de nuevos recuerdos y fotografías que, en líneas generales, han
tenido una gran aceptación entre los hermanos y devotos. En el presente ejercicio
tenemos la intención de continuar en esta línea.

En otro orden de cosas, nos vemos obligados a hacer un ruego a todos aquellos
hermanos que no están al corriente en el pago de las cuotas ya que existe un
porcentaje, relativamente modesto pero cercano al 15 %, que no ha hecho frente a
esta obligación.

La Junta de Gobierno es consciente de la difícil situación económica por la que
estamos atravesando y  está dispuesta a dar todas las facilidades a los hermanos
que tengan pendientes  cuotas de ejercicios anteriores  siguiendo las  indicaciones
y limitaciones establecidas en las  Reglas nº 31 y 32. Pero también es responsable
(Regla nº 86.5) de asegurar el cobro de las cuotas y de apercibir a aquellos hermanos
que incumplan esta obligación (Regla nº 26.4).

Por otra parte, quisiéramos dejar constancia, en nombre de la Hermandad, de
nuestro agradecimiento a los hermanos que han colaborado desinteresadamente
en la reforma de la Secretaría y en la construcción de la nave-almacén.

Finalmente ,sólo nos queda reiterar una vez más el reconocimiento de la Junta
de Gobierno  al numeroso grupo de hermanas y hermanos que colaboran con la
Hermandad y con esta Mayordomía, a través de las rifas , la lotería, la taberna
Barroca, la Terraza de Verano ,los talleres, la publicidad, los  donativos, etc. Su
trabajo y su generosidad  constituyen una insustituible ayuda para que se vayan
ejecutando día tras día los proyectos que tenemos en marcha y para asegurar el
sostenimiento económico de  nuestra Corporación.

Gabriel Ibáñez Ortiz.
Mayordomo 1º

Manuela García García
Mayordomo 2º
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DOMICILIACIÓN BANCARIA

DATOS DEL HERMANO/A
Nombre, Apellidos

Domicilio, Calle, Número

Localidad, Provincia Código Postal

DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA (BANCO O CAJA) CORRESPONDIENTE A LA CUENTA
Nombre de la Entidad Financiera

Dirección de la Sucursal u Oficina

DATOS DEL TITULAR DE LA CUENTA
Nombre, Apellidos

___________________ , _________ de _____________ de ______             Firma (Titular de la cuenta)

DOMICILIACIÓN BANCARIA

Para  domiciliar la cuota  basta con rellenar el cupón adjunto con los datos que
se exigen, depositar el mismo dentro de un sobre en el buzón de la casa Hermandad,
o bien remitirlo por correo ordinario a nuestra dirección.

También se pueden enviar los datos a través del formulario de contacto que
aparece en la página de inicio de nuestra  web ( www.miradyved.org) o a través
de correo electrónico a una de las siguientes direcciones:
mayordomo@miradyved.org, secretario@miradyved.org .

DATOS CODIFICADOS DE LA CUENTA                             D.N.I.
Nº ENTIDAD Nº DE SUCURSAL D.C. NÚMERO DE CUENTAIBAN

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1.999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal,
el firmante autoriza expresamente que los datos de carácter personal que proporciona al rellenar el presente formulario sean
incorporados a los ficheros de la Hermandad y utilizados exclusivamente para los fines específicos de la misma.



TALLERES LUCIANO GAVIRA

C/. Virgen de Regla, 5 - 41804 OLIVARES (Sevilla)
 Teléfonos.: 954 11 03 14 - 661 409 116

Cristaleria, Cuadros y Regalos

C/. Eliche, 17 - Tfno.: 954 11 11 76
41804 OLIVARES (Sevilla)

C/. Carlos Cano, 4
Tfno: 954 11 01 33 - Fax: 954 11 28 41

41804 OLIVARES (Sevilla)

Muebles en todos los estilos
Muebles de cocina

Tapicería - Decoración

Muebles
HNOS. HERRERA

Café Atalaya

Avda. de la Industria, 1
Tfno.: 955 71 94 09 - 41804 OLIVARES (Sevilla)

Obrador Propio

C./  Larga, 5 - 41804 OLIVARES (Sevilla)
Tlfno.: 954 11 11 00 - 607 87 96 29

e-mail: pezluna@eresmas.com

TEJIDOS
Y

CONFECCIONES

TALLERES

ISAIAS S.C.

Cerrajería y Aluminio

C/. El Tobar, nave 3, 5 y 7
Tfno.: 95 411 01 40                         41804 OLIVARES
Móvil: 670 40 11 93                                        (Sevilla)



C/. Constitución, 6 - Tfno.: 955 71 82 16
41804 OLIVARES (Sevilla)

Carnes
Jomagu

C/. T. Luis Jiménez Espinosa, 18 - Tfno.: 954 112 828

Mercado de Abastos - Tfno.: 954 110 725

41804 OLIVARES (Sevilla)

C/. Larga, 32 - Tfno.: 955 71 91 12
41804 OLIVARES (Sevilla)

Droguería

Pilar
Especialidad en todo tipo de Pinturas

PANIFICADORA

HNOS. GARCÍA BAYA
C/. Asunción, 11

Tfno.: 95 411 00 08

41804 OLIVARES (Sevilla)



Fco. Javier Rodríguez García
Calzados Sor Angela

C/. Eliche, 3
Tfno.: 95 571 89 81

41804 OLIVARES (Sevilla)

C/. Caño de las Parras, 2
Pol. Ind. de Olivares

41804 OLIVARES (Sevilla)
Tfno.: 954 710 330

Pol. Ind. El Caño - C/. B nº 13 - 41804 OLIVARES (Sevilla)
Tfnos.: 954 11 14 45 - 607 910 973 - 663 048 077

E-mail: mundo.madera@hotmail.es

C/. Velazquez, nº 10 - OLIVARES (Sevilla)
Tfno. Fijo: 954 710 499

Móviles: 689 013 931 - 679 335 851

JAMONES - EMBUTIDOS - QUESOS
CARNES IBÉRICAS DE LA SIERRA

DE HUELVA Y EXTREMADURA

Eduardo Martínez Batanete e Hijos

C/. Las Longueras, 4A - OLIVARES (Sevilla)
Tfno./Fax: 954 71 04 68 - Móvil: 615 05 31 09

e-mail:info@ceramicalamanolina.com
web:www.ceramicalamanolina.com

                                                                      Cerámica ArtísticaCerámica ArtísticaCerámica ArtísticaCerámica ArtísticaCerámica Artística

Concha Pallares ``La Manolina´´Concha Pallares ``La Manolina´´Concha Pallares ``La Manolina´´Concha Pallares ``La Manolina´´Concha Pallares ``La Manolina´´
Ceramista  Diplomada



J. MANUEL GARCÍA MÉNDEZ

TALLER MECÁNICO

Pol. Ind. Las Cañadas - Avda. de la Industria, 18
Tfno.: 955 71 91 27 - Móvil: 666 407 675

41804 OLIVARES (Sevilla)

TU CENTRO DE ATENCIÓN VISUAL PRIMARIA
             - Graduamos la vista
             -  Adaptación de lentes de contacto

             - Terapia visual

C/. Constitución, 21 (Frente a pza. de Abastos)

Tfno.: 954 71 05 46 - OLIVARES (Sevilla)

CARRANZACARRANZACARRANZACARRANZACARRANZA

WC/. Larga, 21 - Olivares (Sevilla)
954 71 03 37 - 608 441 863
direccion@dental-white.es

DDENTAL WHITE
OLIVARES



       Hnos. Olea
- Flores en General - Ramos de Novia
- Centros y Coronas - Decoración Floral
- Adornos de Altares - Plantas Naturales
- Semillas - Artículos de Regalo

C/. Maestro Rodrigo, 2
41804 OLIVARES (Sevilla)

Tfnos.: 954 11 07 46 - 600 48 61 54/5

Flores del Aljarafe

C/. Roelas, 16 - Tfno.: 954 11 01 59
41804 OLIVARES (Sevilla)

Bodega

Envasamos su Chacina al vacio

C/. Carlos Cano, 14  (Ctra. Albaida)
Tfnos.: 954 11 01 48 - 615 32 60 40

41804 OLIVARES (Sevilla)

DISTRIBUCIONES DE BEBIDAS

HNOS. DOMÍNGUEZ FRAILE
Polig. Industrial B, Nave 10-11

41804 OLIVARES (Sevilla)
Teléfono: 95 571 86 64

Móvil: 610 53 53 50
Email:hnosdominguez@telefonica.net



Mercerí
a

Manoli e I
saias

C/. Larga, 12 - Tfno.: 954 11 02 79
41804 OLIVARES (Sevilla)

Especialidad
en

Ropa Infantil

LA BLANCA
PALOMA

PANIFICADORA

C/. Sevilla, 29 - 41804 OLIVARES  (Sevilla)
Tfnos: 95 411 11 74 - 95 411 00 06

C/. San José, 42 - 41804 OLIVARES (Sevilla)
Tfno.: 625 133 871

C/. Pio X, 23 - Tfno./Fax: 955 718 640
41804 OLIVARES (Sevilla)

E-mail: pallamen@pallamen.com
www.pallamen.com

Complementos de Flamenca
pintados a mano

AUTOMOV I L E SAUTOMOV I L E SAUTOMOV I L E SAUTOMOV I L E SAUTOMOV I L E S

S A L A SS A L A SS A L A SS A L A SS A L A S

MECÁNMECÁNMECÁNMECÁNMECÁNICICICICICA EN GENERALA EN GENERALA EN GENERALA EN GENERALA EN GENERAL
 CHAPA Y PINTURACHAPA Y PINTURACHAPA Y PINTURACHAPA Y PINTURACHAPA Y PINTURA

Vivero de Empresas  - C/. La Landría, 4 y 6
Tfno.: 95 411 28 08 - Fax: 95 411 28 11

41804 OLIVARES (Sevilla)



CLÍNICA VETERINARIA
MONTERO

José María Montero Ruzafa

Avda. del Loreto, nº 7 / L-1
Teléfono: 95 571 90 53
Móvil: 670 46 00 44

41804 OLIVARES
(Sevilla)



Ambigú

``El Casino´´
Plaza de España s/n

41804 OLIVARES (Sevilla)



Avda. del Estadio, 7Avda. del Estadio, 7Avda. del Estadio, 7Avda. del Estadio, 7Avda. del Estadio, 7
41804 OLIVARES (Sevi l la)41804 OLIVARES (Sevi l la)41804 OLIVARES (Sevi l la)41804 OLIVARES (Sevi l la)41804 OLIVARES (Sevi l la)

BAZAR - ARTICULOS DE REGALO
BISUTERIA - ARTICULOS DE LIMPIEZA

C/. Roelas nº 59 - 41804 OLIVARES (Sevilla)

Clínica del Pie

Tfno. - Cita Previa: 954 11 05 67954 11 05 67954 11 05 67954 11 05 67954 11 05 67

Cristina Gómez Parra
Diplomada en Podología
Nº de Colegiado: 0226

C/. Teodosio, 23 - Local 7
41804 OLIVARES (Sevilla)



FERRETERIA, DROGUERIA

Y BAZAR

CASA
FERNANDEZ

Avda. del Estadio, nº 6
41804 OLIVARES (Sevilla)

Telf: 955 71 90 04

PELUQUERIA
CHOTO

Avda. Juan Pablo II, 5B
41804 OLIVARES (Sevilla)

Telf: 667 037 664

La  Hermandad agradece
a todos los anunciantes

su colaboración

Pol. Industrial Heliche,
c/ Los Girasoles, 25, naves A y B.

41804 OLIVARES (Sevilla).
Teléfono de Pedidos 665545325




